
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120210009503 Apelación Auto Y 
Sentencia

Eperfina  Leon 
Cardenas

Willington Antonio 
Cuesta Medrano, 
Carmen  Medrano 
Tamara

24/01/2024 Auto Decide - Primero: 
Declarar Desierto El 
Recurso Deapelación 
Formulado Por El 
Ejecutado Willington 
Cuestamedrano, En Contra 
De La Sentencia Del 16 De 
Noviembre De2023, 
Distinguido En El Pórtico 
De Este Proveído, De 
Acuerdo Conlas Razones 
Esgrimidas Ut 
Supra.Segindo. Admitir El 
Recurso De Apelación 
Formuladocontra La 
Sentencia De Primera 
Instancia, El Cual Debe 
Sersustentado Por Escrito 
Dentro De Los Cinco (5) 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



Días Hábilessiguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Proveído, So Pena 
Dedeclarar Su 
Deserción.Tercero: 
Vencido El Plazo Legal 
Referido En El 
Numeralanterior, Súrtase 
Traslado A Los Demás 
Sujetos Procesales, 
Paraque, Si A Bien Lo 
Tienen, Presenten Sus 
Alegaciones 
Deconclusión.Cuarto: La 
Sustentación Yo Alegación 
Debe Serremitida Al Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co Y, 
De Conformidad Conel 
Inciso 4 Del Artículo 109 
Del Cgp, Se Entenderá 
Presentadaoportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



Cierre De La Secretaríade 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Quevence El 
Término, Es Decir, Antes 
De Las Cinco De La Tarde 
(5:00P.M.)2 Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En Laforma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoyley 2213 De 
2.022.Sexto: En Su 
Oportunidad, Vuelva El 
Expediente Adespacho 
Para Proveer.

23001311000120180030001 Apelación Auto. Beatriz Elvira Galindo 
Hoyos

Fernando Rosendo 
Galindo Garces, Luis 
Alberto Galindo Garces, 
Tania  Galindo Garces, 
Herederos 
Indeterminados  , Luis 
Fernando Galindo 

24/01/2024 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Revocar Parcialmente La 
Providenciaapelada. 
Inclúyase En El Inventario 
Y Avalúos De La 
Sociedadpágina 19 De 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Guerrero, Rosa  Garces 
Carvajal

19Pjac Rad. 
20180030001Conyugal 
Ejusdem, La Llamada 
Partida Cuarta, Consistente 
Enel Inmueble Ubicado En 
La Calle 23 Núm. 16 A-23 
En La 
Urbanizaciónpasatiempo 
En Montería Fmi No. 140-
34812 De La Orip 
Demontería, Adquirido Por 
La Cónyuge Supérstite, Por 
E.P. 85 De1993, De Ene. 
21.Parágrafo: Confirmar En 
Todo Lo Demás El 
Autoatacado.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: En Su 
Oportunidad, Vuelva El 
Expediente Asu Oficina De 
Origen

23001310300220220023301 Apelación 
Sentencia

Conjunto Residencial 
Prados De Picachu 

Prados De Picacho 
S.A.S

24/01/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Etapa  Ph   De Apelación 
Formuladocontra La 
Sentencia De Primera 
Instancia, El Cual Debe 
Sersustentado Por Escrito 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Hábilessiguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Proveído, So Pena 
Dedeclarar Su 
Deserción.Segundo: 
Vencido El Plazo Legal 
Referido En El 
Numeralanterior, Súrtase 
Traslado A Los Demás 
Sujetos Procesales,Para 
Que, Si A Bien Lo Tienen, 
Presenten Sus Alegaciones 
Deconclusión.Tercero: La 
Sustentación Yo Alegación 
Debe Serremitida Al Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co Y, 

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

23e5fd86-bc4b-4bf5-a00f-e2f2289faefb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



De Conformidadcon El 
Inciso 4 Del Artículo 109 
Del Cgp, Se 
Entenderápresentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antes Del Cierre 
De2pjacla Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 
De Este Tribunal,Del Día 
En Que Vence El Término, 
Es Decir, Antes De Las 
Cincode La Tarde (5:00 
P.M.)1.Cuarto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, Enla Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 
2020,Hoy Ley 2213 De 
2.022.Quinto: En Su 
Oportunidad, Vuelva El 
Expediente Adespacho 
Para Proveer.

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

23e5fd86-bc4b-4bf5-a00f-e2f2289faefb

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 25 De Enero De 2024De11



En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

23e5fd86-bc4b-4bf5-a00f-e2f2289faefb

Número de Registros: 4
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120230028401 Impugnación 
Tutela

Mario Antonio Benedetti 
Castellanos

Juzgado Tercero Civil 
Municipal De Monteria

24/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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En la fecha jueves, 25 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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